
 

./. 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL  

DEL COMERCIO 
G/C/W/486 
15 de abril de 2004 

 (04-1690) 

Consejo del Comercio de Mercancías Original:   español 
 
 
 

PREGUNTAS DEL ECUADOR A LA UNIÓN EUROPEA EN RELACIÓN CON EL 
REGLAMENTO CE N° 414/2004, DE 6 DE MARZO DE 2004 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 15 de abril de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación del Ecuador. 
 

_______________ 
 
 

 Con fecha 6 de marzo de 2004 la Comisión Europea emitió el Reglamento CE N° 414/2004, 
por el cual se adoptan medidas específicas para la adaptación de las disposiciones de gestión de los 
contingentes arancelarios para la importación de plátanos, a raíz de la adhesión, el 1 de mayo de 2004, 
de nuevos Estados miembros.  
 
 Al respecto, la Misión del Ecuador ante la OMC cumple con manifestar que el artículo 8 del 
Entendimiento sobre Banano, suscrito entre el Ecuador y la Comunidad Europea (documento 
WT/DS27/58) establece que “el régimen de licencias se administrará de buena fe y de manera no 
discriminatoria”. Toda vez que el antes mencionado Reglamento supone un cambio importante de la 
definición de operador tradicional constante en el Anexo I del Entendimiento sobre Banano, preocupa 
a esta Misión que, en términos prácticos, dicho cambio impida que los operadores de los nuevos 
Estados miembros puedan registrarse como operadores tradicionales y ello implique que las 
exportaciones ecuatorianas al mercado de los nuevos Estados Miembros sufran anulación o 
menoscabo de las ventajas resultantes directa o indirectamente del GATT/94 y del Entendimiento 
sobre Banano. 
 
 La Misión del Ecuador, por otra parte, mucho agradecerá que la honorable Comisión Europea 
se sirva dar a conocer su criterio respecto de las siguientes preguntas e inquietudes: 
 
1. ¿Se abrirá un solo contingente separado para los diez países adherentes que represente el 

volumen de las exportaciones de banano realizadas por todos los países proveedores? 
 
2. ¿Si ese es el caso, cómo tendrán acceso a ese contingente los proveedores NMF y los 

proveedores ACP? 
 
3. ¿Se mantendrán los contingentes A y B para los proveedores NMF y C para los proveedores 

ACP? 
 
4. ¿Cuál es el volumen total del contingente(s) que la CE determinará para los 10 nuevos 

Estados miembros? 
 
5. ¿Cuál es el arancel(es) que aplicará(n) dentro del contingente(s), 75 euros/tonelada para 

proveedores NMF y 0 para los proveedores ACP? 
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6. ¿Tiene la CE previsto establecer un régimen igual para los operadores de los futuros nuevos 
miembros al que consta en el Reglamento CE N° 414/2004, de 6 de marzo de 2004? 

 
7. Si ese es el caso, ¿cuándo tiene previsto la CE expedir la reglamentación respectiva? 
 
8. ¿Considera la CE que el cambio en la definición de operador tradicional contemplado en el 

Reglamento CE N° 414/2004 es consistente con los numerales 3 y 8 del Anexo I al 
Entendimiento sobre Banano? 

 
9. Con relación al artículo 3, numeral 2 del CE N° 414/2004, la Misión del Ecuador agradecerá 

conocer ¿cómo pueden haber “operadores tradicionales no registrados” en la Comunidad de 
los 15 que hayan realizado importaciones primarias para la venta en uno o varios nuevos 
Estados miembros? ¿Cuál es el propósito de incluir esta categoría de operadores no 
registrados y a quiénes abarca dicha categoría? 

 
__________ 


